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Mexicali, Baja California, once de jun

Visto el acuerdo de Presidencia de

Electoral del Estado de Baja Californi

suscrita el expediente Ml-s

sustanciación y, en su caso,,,.fo

correspondiente

amento eh los a

una I de Justicia

el cual turna a la

ue se actúa , para su

proyecto de resolución

5, Apartado F, y 68 de

io de dos m il, inti
,.i

ctnco.

rtículos

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja

California; 281 y 327,fraccrón l, de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; así como 2, fraccion l, inciso b), de la Ley del

Tribunalde Justicia Electoraldel Estado de Baja California, se dicta

el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. La Magistrada instructora tiene por recibido el presente

expediente, por lo que, se procederá a su sustanciación y, en su

caso, a formular el proyecto de resolución en el mismo, en términos

de ley.

SEGUNDO. Se tiene a la parte quejosa y a la autoridad responsable

señalando domicilios para oír y recibir notificaciones en esta ciudad,

así como por designadas, para tales efectos, a las personas que

indica el promovente en su escrito de demanda.



Mt-57t2025

TERCERO. Se tienen por ofrecidas las pruebas que indican el

quejoso y la autoridad responsable en la demanda e informe

circunstanciado, respectivamente, de las cuales se acordará lo

conducente en el momento procesal oportuno.

CUARTO. Téngase a la autoridad responsable dando cumplimiento

al trámite a que hacen referencia los artículos 289, 290 y 291 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California.

QUINTO. Se hace del conocimiento a las partes que el presente

asunto se encuentra vinculado con el Proceso Electoral Local

Extraordinario 2025, por lo que, en términos del artículo 294 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California, todos los días yrhoras

son hábiles, y el cómputo de los plazos se hará a partir del día

siguiente de aquél en que se hubiere

correspondiente.

o resolución

NOTIFÍQUESE a las partes S; publíquese por

LISTA y en el SITIO O RNET de este órgano

jurisdiccional electo idad con los artículos 302,

fracción ll, de la Ley E Estado de Baja California; 63, 64,

66, fracción V, y 68 mento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California

Así lo acordó y firma la MaEistrada encargada de la instrucción,

MAESTRA GRACIELA AMEZOLA CANSECO, ante el Secretario

General de Acuerdos, MAESTRO GERMÁN CANO BALTAZAR,

quien auloriza y da fe. RÚBRICAS.

..EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, cERTIFICA QUE EL PRESENTE Es LA REPRoDUccIÓru TIeI
Y EXACTA DEL Qt"[E SE ENCUENTRA EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE.''
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